
Expediente: 0674361/17 

PLIEGO DE ClÁ~SUlAS ADMINISTRATIVAS PARTICUlt\RES ES~ECíFICAS PARA 
lA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE" PLAN DE RENOVACION DE lA FLOTA 
DE VEHíCULOS MUNICIPALES (PPlURIANUAl 2017-2) ' DE 57 VEHíCULOS DE 
DIFERENTES TIPOS CON DESTINO A DIFERENTES DEPA TAMENTOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

Objeto del contrato. 

~t---.f...---Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos el suministro de "PLAN DE 
RENOVACiÓN DE lA FLOTA DE VEHíCULOS MUNICIPALES (PLURIANUAL 
2017-2) DE 57 VEHíCULOS DE DIFERENTES TIPOS CON DESTINO A 

lFERENTES DEPARTAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", según 
Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, siendo 
independientes cada uno de ellos: 

- LOTE 1: 20 vehículos eléctricos enchufables "tipo turismo" (con cinco plazas). 
- LOTE 2: 17 furgones eléctricos enchufables "tipo pequeño" (con cinco plazas). 
- LOTE 3 2 furgones eléctricos enchufables "tipo pequeño" (con dos plazas y 
mampara separadora de carga). 
- LOTE 4: 2 furgones "tipo grande" (con tr:es plazas y mampara separadora de 
carga). 
- LOTE 5: 1 furgón "tipo grande" (con 6 plazas, dos filas de asientos y mampara 
separadora de carga). 
- LOTE 6: 1 furgón "tipo grande" mono de cabina con tres plazas caja abierta. 
- LOTE 7: 4 furgones "tipo medianos" (con tres plazas y mampara separadora de 
carga). 
- LOTE 8: 4 furgones "tipo medianos" (con 6 plazas y mampara separdora de carga). 
- LOTE 9: 2 vehículos híbridos eléctricos tipo "Todo Terreno 4x4" (con cinco plazas). 
- LOTE 10: 4 vehículos tipo "pick up Doble cabina" (con cinco plazas). 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 34100000-8: Vehículos de 
motor. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el 
artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

c) Perfil del contratante. 
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La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se 
realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo del contrato es de 1.236.512,39 € , al que se adicionará el 21 % 
de I.V.A. (259.667,61 €), lo que supone un total de 1.496.180 €. 

- LOTE 1: El presupuesto de este lote es de 406.942,15 € (IVA excluido) ; 
492.400 € (lVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote 
de 20.347,11 € (IVA excluido), 24.620 € (IVA incluido) . 

- LOTE 2: El presupuesto de este lote es de 407.438,02 € (IVA excluido); 
493.000 € (IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote 
de 23.966,94 € (IVA excluido), 29.000 € (IVA incluido). 

- LOTE 3: El presupuesto de este lote es de 42.231,4 € (IVA excluido); 51 .100 € 
(IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote de 
21.11.5,7 € (IVA excluido); 25.550 € (IVA incluido). 

- LOTE 4: El presupuesto de este lote es de 37.190,08 € (IVA excluido); 45.000 
€ (IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote de 
18.595,04 € (IVA excluido); 22.500 € (IVA incluido). 

- LOTE 5: El presupuesto de este lote es de 21.223,14 € (IVA excluido); 25.680 
€ (IVA incluido). 

- LOTE 6: El presupuesto de este lote es de 19.008,26 € (IVA excluido); 23.000 
€ (IVA Incluido). 

- LOTE 7: El presupuesto de este lote es de 72.727,27 € (IVA excluido); 88.000 
€ (IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote de 
18.181 ,82 € (IVA excluido); 22.000 € (IVA incluido). 

- LOTE 8: El presupuesto de este lote es de 72.727,27 € (IVA excluido); 88 .000 
€ (IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote de 
18.181,82 € (IVA excluido); 22.000 € (IVA incluido). 

- LOTE 9: El presupuesto de este lote es de 67.768,6 € (lVA excluido); 82.000 € 
(IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote de 
33.884,3 € (IVA excluido); 41.000 € (IVA incluido). 

- LOTE 10: El presupuesto de este lote es de 89.256,2 € (IVA excluido); 108.000 
€ (IVA incluido). Siendo el precio unitario de cada vehículo de este lote de 
22.314,05 € (IVA excluido); 27.000 € (IVA incluido). 

Estando incluidos en dichos precios de licitación todos los gastos e impuestos. 

Los licitadores podrán modificar los precios unitarios, mejorándolos a la baja. 

Los precios por los que se adjudiquen los diferentes lotes podrán ser sometidos a 
futuros descuentos como consecuencia de que se otorguen ayudas al efecto por las 
Administraciones. Estas ayudas se aplicarán a los precios adjudicados. 

www.zaragoza.es/contratos


El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 2017 EQP 9205 62400 PLAN RENOVACiÓN FLOTA DE 
VEHíCULOS MUNICIPALES, RC:171624. la citada partida se encuentra dentro de 
un Plan Plurianual 2017-2, que para el año 2018 prevé una asignación de 700.000 € 
Y para el 2019 otros 700.000 €. 

e) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

f) Plazo y lugar de entrega del s~ministro. 

El adjudicatario de cada lote deberá entregar los vehículos nuevos en las 
dependencias del Ayuntamiento de Zaragoza que se determine, una vez 
matriculado, con la instalación de todos los equipamientos ofertados por el 
adjudicatario, correctamente pintado, y, en su caso, con los certificados de taller 
necesarios y con la ITV favorable (en los casos que se requiera, tras la anotación en 

~-""" tarjeta de inspección técnica de todas las transformaciones realizadas de forma 
satisfactoria, según la legislación vigente en el momento) y en disposición para la 
correcta circulación y prestación del servicio, en los tiempos máximos siguientes: 

Primer plazo de entrega año 2017: 

El adjudicatario del Lote 1 deberá entregar 4 vehículos eléctricos enchufables 
"tipo turismo" (con cinco plazas) en un tiempo máximo de dos meses a contar 
desde la formalización del contrato. 

Segundo plazo de entrega año 2018: 

El o los diferentes adjudicatarios deberán entregar en un tiempo máximo de dos 
meses a contar desde la fecha 1 de enero 2018 los siguientes vehículos: 

El adjudicatario del Lote 1 deberá entregar 9 vehículos eléctricos 
enchufables ','tipo turismo"(con cinco plazas). 

- El adjudicatario del Lote 2 deberá entregar 1 O furgones eléctricos 
enchufables "tipo pequeño" (con cinco plazas). 

- El adjudicatario del Lote 4 deberá entregar 1 furgón "tipo grande" (con tres 
plazas y mampara separadora dé carga). 

- El adjudicatario del Lote 6 deberá entregar 1 furgón mono cabina caja abierta 
"tipo grande" (con tres plazas). 

- El adjudicatario del Lote 7 deberá entregar 2 furgones "tipo medianos" (con 
tres plazas y mampara separadora de carga). 

- El adjudicatario del Lote 8 deberá entregar 2 furgones "tipo mediano" (con 
seis plazas y mampara separadora de carga). 

- El adjudicatario del Lote 10 deberá entregar 2 vehículos "tipo pick up -

b5 
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doble cabina". 

Tercer plazo de entrega año 2019: 

El o los diferentes adjudicatarios deberán entregar en un tiempo máximo de dos 
meses a contar desde la fecha 1 de enero 2019 los siguientes vehículos: 

El adjudicatario del Lote 1 deberá entregar 7 vehículos eléctricos 
enchufables "tipo tui"ismo"(con chico plazas). 

- El adjudicatario del Lote 2 deberá entregar 7 furgones eléctricos enchufables 
"tipo pequeño" (con cinco plazas). 

- El adjudicatario del Lote 3 deberá entregar 2 furgones eléctricos enchufa bies 
"tipo pequeño" (con dos plazas y mampara separadora de carga). 

- El adjudicatario del Lote 4 deberá entregar 1 furgón "tipo grande" (con tres 
plazas y mampara separadora de carga). . 

- El adjudicatario del Lote 5 deberá entregar 1 furgón "tipo grande" (con 6 
plazas, y mampara separadora de carga). 

- El adjudicatario del Lote 7 deberá entregar 2 furgones "tipo medianos" (con 
tres plazas y mampara separadora de carga). 

- El adjudicatario del Lote 8 deberá entregar 2 furgones "tipo mediano" (con 
seis plazas y ' mampara separadora de carga). 

- El adjudicatario del Lote 9 deberá entregar 2 vehículos híbridos eléctricos " 
tipo todo terreno 4x4". 

- El adjudicatario del Lote 10 deberá entregar 2 vehículos "tipo pick up -
doble cabina". 

Con los vehículos se entregará manual de mantenimiento, manual de instrucciones y 
certificado de garantía del vehículo, todo ello en castellano. 

g) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no procede. 

Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes 
documentos: 

1.- Solvencia económica y financiera: 

6h 
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i) 

Declaración sobre el volumen global de negocios que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de: para el 
Lote 1: 203.471,07 € (IVA excluido), para el Lote 2: 203.719,01 € (IVA excluido), 
para el Lote 3: 21.115,7 € (IVA excluido), para el Lote 4: 18.595,04 € (IVA excluido), 
para el Lote 5: 10.611,57 € (IVA excluida), para el Lote 6: 9.504,13 € (IVA excluido), 
para el Lote 7: 36.363,87 € (IVA excluido), para el Lote 8: 36.363,87 € (IVA excluido) , 
para el Lote 9: 33.884,3 € (IVA excluido) , para el Lote 10: 44.628,1 € (IVA excluido) . 

2.- Solvencia técnica: 

Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años 
que sean de igualo similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visa.dos por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por éste. El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado, en el 

.Q9 de mayor ejecución del periodo antes indicado, en suministros de igualo similar 
naturaleza que los del contrato es de: para el Lote 1: 94.953,17 € (IVA excluido) , 
para el Lote 2: 95.068,87 € (IVA exCluido), para el Lote 3: 9.853,99 € (IVA excluido), 
para el Lote 4: 8.677,69 € (IVA excluido) , para el Lote 5: 4.952,07 € (IVA excluido) , 
para el Lote 6: 4.435,26 € (IVA excluido), para el Lote 7: 16.969,8 € (IVA excluido) , 
para el Lote 8: 16.969,8 € (IVA excluido), para el Lote 9: 15.812,67 € (IVA excluido), 
para el Lo!e 10: 20.826,45 € (IVA excluido). 

Las solvencias deberán acumularse conforme el licitador se vaya presentando a más 
lotes. 

Declaración responsable 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda 
la documentación que se establece en dicha clausula por una DECLARACiÓN 
RESPONSABLE que siga el formulario normalizado del Documento Europeo 
Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) nO 2016/7 La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril 
de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas 
orientaciones para el cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El 
Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo I al presente pliego) . 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd(filter?Iang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se 
adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar 
los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 
1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE) , todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, 
se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las 
entidades de que se trate. En su caso, los empresarios que concurran en UTE, 
indicarán los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de 
cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd(filter?Iang=es


en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

Si el licitador opta por presentar el DEUC, deberá acompañarlo de la declaración 
de pertenencia o no a grupo empresarial, y, en caso afirmativo, de la relación de 
las empresas que lo componen. 

Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 2). 

1.- Oferta: 

Los licitadores que se presenten al Lote 1 incluirán: 

- Oferta económica. 
- Documentación técnica correspondiente. 
- Años de garantía. 

Los licitadores .que se presenten a los Lotes 2 y/o 3 [ncluirán: 

- Oferta económica. 
- Documentación técnica correspondiente. 
- Años de garantía. 

Los licitadores que se presenten a los Lotes 4, 5, 6, 7, 8 y/o 10 incluirán : 

- Oferta económica. 
- Documentación medioambiental. 
- Documentación técnica correspondiente. 
- Años de garantía. 

Los licitadores que se presenten al Lote 9 incluirán: 

- Oferta económica. 
- Documentación medioambiental. 
- Años de garantías eléctric<;ls. 
- Años de garantías mecánicas. 

Todo ello según el modelo del Anexo 11. 

2.- Independientemente del/los Lotes al / a los que concurran los licitadores 
deberán presentar, en todo caso: 

2.1.- Deberán presentar en su oferta todos los requisitos exigidos para cada lote 
como mínimos en el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen este 
contrato indicando para cada uno de ellos si estos requisitos van de serie con el 
vehículo o no. 
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2.2.- Deberán además presentar, en su caso, los diferentes requisitos, garantias etc. 
establecidos como criterios de valoración de las ofertas para cada lote de este 
contrato, indicando para cada uno de ellos si estos requisitos van de serie con el 
vehículo o no. 

2.3.- Deberán además presentar, el resto de equipamiento que llevan los vehículos 
ofertados. 

2.4.- Deberán presentar una oferta economlca en la que se detallen el coste de 
todos los equipamientos y accesorios que no vienen de serie y que se oferten. 
Asimismo el montante final deberá incluir todos los gastos e impuestos aplicables 
también el de matriculación. 

2.5.- Catálogo de características técnicas del motor y chasis del turismo ofertado. 

2.6.- Toda la documentación en castellano. 

2.7.- Plazo de garantia ofertada y descripción de la cobertura de la garantía de 
mantenimiento y reparación de los vehículos, donde constará relación detallada de 
todas las operaciones de mantenimiento y reparación que tengan cobertura, así 
como de la periodicidad de las mismas. 

k) Criterios de valoración. 

Todas las ofertas se valorarán sobre 100 puntos. 

1.- Para la valoración de las OFERTAS DEL LOTE 1 se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

1.- Oferta económica: Precio por vehículo: hasta un máximo de 60 puntos. 

La oferta con mayor baja obtendrá 60 puntos por este concepto. Las restantes 
ofertas obtendrán una puntuación según la siguiente fórmula: 

P1 = 60 x ( min / Of ) 

P1 es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 

Min es la oferta mínima por vehículo. 

Of la oferta por vehículo correspondiente al licitador que se valora. 

Quedarán excluidas todas aquellas ofertas que no incluyan en el precio final del 
vehículo el coste de todo el equipamiento ofertado por cada licitador, que como 
mínimo será, el exigido en el apartado 3 especificaciones técnicas por Lotes del 
Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen este contrato. El precio incluirá todos 
los gastos e impuestos. . 

11.- Valor técnico: hasta un máximo de 20 puntos. 

Los licitadores deberán incluir en su oferta el precio de cada uno de los siguientes 
elementos que incorporen a la misma que no sean de serie. 
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11.1 .- Ciclos de vida de la batería de la cadena de tracción del vehículo: hasta 
un máximo de 6 puntos. 

Se valorarán con hasta 6 puntos, el mayor número de ciclos de vida de la batería 
de la cadena de tracción que tengan los vehículos ofertados por los diferentes 

, licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

P2 = 6 x ( n/N) 

Donde P2 es la puntuación obtenida en este apartado, n es el número de de 
ciclos de vida de la batería de la cadena de tracción del vehículo que se valora 
(oferta a valorar), N es el número de ciclos de vida de la batería de la cadena de 
tracción del vehículo con mejores prestaciones de entre las presentadas por los 
licitadores, es decir, aquella eón mayor número de ciclos de vida , 

11.2.- Tipo de carga de la batería: 7 puntos. 

Si el tipo de carga es a 16 A Y 32 A en wallbox + carga rápida (carga a 43 Kw 
(tipo 2) o conexción con chademo o conexión con combo) se otorgarán 7 puntos; 
en caso contrario O puntos. 

11.3.- Autonomía de la batería: hasta un máximo de 7 puntos . 

Se valorarán, con hasta 7 puntos, que los vehículos lleven una batería de mayor 
capacidad que la exigida en el punto 3.1 de los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas que rigen este contrato de la siguiente manera: 

P3 = 7 x ( Autonomía de la oferta / Autonomia máxima) 

Donde P3 es la puntuación obtenida en este apartado, autonomía máxima es la 
máxima autonomía en Km (ciclo NEDC) que ha ofertado un licitador por vehículo, 
Autonomía de la oferta es la autonomía en Km (ciclo NEDC) de la oferta 
correspondiente al licitador que se valora, que en todo caso deberá ser mayor a 
200 Km (ciclo NEDC), tal y como establece el punto 3.1 del Pliego de 
Prescripciones técnicas que rigen este contrato. 

111.- Garantías: hasta un máximo de 20 puntos. 

111.1 .- Garantías de la cadena de tracción eléctrica : hasta un máximo de 8 
puntos. 

Se valorarán con hasta 8 puntos las garantías de la cadena de tracción eléctrica, 
que excedan. del mínimo exigido en este Pliego, que cada licitador presente en su 
oferta de la siguiente manera: 

K3ARANTIA CADENA DE TRACCION ~UNTUACION 
~LÉCTRICA 
Por 3 años de garantía 1,33 puntos 
Por 4 años de garantía ~,67 puntos 
Por 5 años de garantía o 50.000 Km ~ puntos 
Por 6 años de garantía o 86.667 Km 5,33 puntos 
Por 7 años de garantía o 123.333 Km 6,66 puntos 
Por 8 o más años de garantía o 160.000 8 puntos 
~m 
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111.2.- Garantías de la batería de la cadena de tracción eléctrica: hasta un 
máximo de 10 puntos. 

Se valorarán con hasta 10 puntos las garantías de la batería de la cadena de 
tracción eléctrica que excedan del mínimo exigido en este Pliego, que cada 
licitador presente en su oferta de la siguiente manera: 

~ARANTIA BATERIA DE LA CADENA IPUNTUACION 
pE TRACCiÓN ELÉCTRICA 
Por 3 años de garantía 1,67 puntos 
Por 4 años de garantía ~,34 puntos 
Por 5 años de garantía o 50.000 Km ~ puntos 
Por 6 años de garantía o 86.667 Km p,67 puntos 
Por 7 años de garantía o 123.333 Km ~,34 puntos 
Por 8 o más años de garantía o 160.000 10 puntos 
Km 

El Adjudicatario estará 'obligado a cambiar las baterías eléctricas de la cadena de 
tracción eléctrica (motor eléctrico) si durante la vigencia de las mismas éstas han 

jado su capacidad un 40 % (su capacidad es igual o inferior a un 60 % de la 
capacidad original). Se valorarán con 2 puntos más si esta garantía cubre el 
cambio de la batería eléctrica del motor eléctrico cuando haya bajado su capacidad 
un 30 % (su capacidad es igualo inferior a un 70 % de la capacidad original) . 

Los licitadores deberán presentar sus ofertas dentro del rango establecido en las 
tablas anteriores, éstas no podrán ser inferiores a las que oferten a otros particulares 
en sus catálogos. En el caso que los licitadores ofrezcan un número de años de 
garantía que se encuentre en un rango de los de la tabla, y como alternativa un 
número de kilómetros de garantía que 'se encuentre en otro rango de éstas, se 
cogerá como puntuación la del menor rango de ambos. 

2.- Para la valoración de las OFERTAS DE LOS LOTES 2 Y 3 se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

1.- Oferta económica: Precio por vehículo: hasta un máximo de 55 puntos. 

La oferta con mayor baja obtendrá 55 puntos por este concepto. Las restantes 
ofertas obtendrán una puntuación según la siguiente fórmula: 

P1 = 55 x ( min / Of ) 

P1 es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 

Min es la oferta mínima por vehículo, 

Of la oferta por vehículo correspondiente al licitador que se valora. 

Quedarán excluidas todas aquellas ofertas que no incluyan en el precio final del 
vehículo el coste de todo el equipamiento ofertado por cada licitador, que como 
mínimo será, el exigido en el apartado 3 especificaciones técnicas por Lotes del 
Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen este 'contrato. El precio incluirá todos 
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los gastos e impuestos. 

11.- Valor técnico: hasta un máximo de 25 puntos. 

Los licitadores deberán incluir en su oferta el precio de cada uno de los siguientes 
elementos que incorporen a la misma que no sean de serie. 

11.1.- Seguridad y comfort: hasta un máximo de 5 puntos. 

- Si llevan airbags laterales se otorgarán 3 puntos; en caso contrario O puntos. 

- Si llevan climatizador se obtendrá 2 puntos; en caso contrario O puntos. 

11.2.- Ciclos de vida de la batería de la cadena de tracción del vehículo: hasta 
un máximo de 6 puntos. 

Se valorarán con hasta 6 puntos, el mayor número de ciclos de carga de la 
batería de la cadena de tracción que tengan los vehículos ofertados por los 
diferentes licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula : 

P2 = 6 x ( n/N) 

Donde P2 es la puntuación obtenida en este apartado, n es el número de de 
ciclos de vida de la batería de la cadena de tracción del vehículo que se valora 
(oferta a valorar), N es el número de ciclos de vida de la batería de la cadena de 
tracción del vehículo con mejores prestaciones de entre las presentadas por los 
licitadores, es decir, aquella cón mayor número de ciclos de vida . 

11.3.- Tipo de carga de la batería: hasta un máximo 7 puntos. 

- Si el tipo de carga es a 32 A en wallbox se otorgarán 3,5 puntos ; en caso 
contrario O puntos. 

- Si el tipo de carga es a 16 A Y 32 A en wallbox + carga rápida (carga a 43 Kw 
(tipo 2) o conexción con chademo o conexión con combo) se otorgarán 7 puntos; 
en caso contrario O puntos. 

11.4.- Autonomía de la batería: hasta un máximo de 7 puntos 

Se valorarán, con hasta 7 puntos, que los vehículos lleven una batería de mayor, 
capacidad que la exigida en el punto 3 de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 
que rigen este contrato de la siguiente manera: 

P3 = 7 x ( Autonomía de la oferta / Autonomia máxima) 

Donde P3 es la puntuación obtenida en este apartado, autonomía máxima es la 
máxima autonomía en Km (ciclo NEDC) que ha ofertado un licitador por vehículo, 
Autonomía de la oferta es la autonomía en Km (ciclo NEDC) de la oferta por 
vehículo correspondiente al licitador que se valora, que en todo caso deberá ser 
mayor a 200 Km (ciclo NEDC), que es lo exigido en el punto 3 del Pliego de 
Prescripciones técnicas que rigen este contrato. 

111.- Garantías: hasta un máximo de 20 puntos, 
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111.1.- Garantías de la cadena de tracción eléctrica: hasta un máximo de 8 
puntos. 

Se valorarán con hasta 8 puntos las garantías de la cadena de tracción eléctrica, 
que excedan del mínimo exigido en este Pliego, que cada licitador presente en su 
oferta de la siguiente manera: 

pARANTIA CADENA DE TRACCION PUNTUACION 
~LÉCTRICA' 
Por 3 años de garantía 1,33 puntos 
Por 4 años de garantía ~,67 puntos . 
Por 5 años de garantía o 50.000 Km 14 puntos 
Por 6 años de garantía o 86.667 Km ~ , 33 puntos 
Por 7 años de garantí a 0.123.333 Km p,66 puntos 
Por 8 o más años de garantía o 160.000 ~ puntos 
Km 

111.2.- Garantías de la batería de la cadena de tracción eléctrica: hasta un 
máximo de 10 puntos. 

Se valorarán hasta con 10 puntos las garantías de la batería de la cadena de 
tracción eléctrica que excedan del mínimo exigido en este Pliego, que cada 
licitador presente en su oferta de la siguiente manera: 

K3ARANTIA BATERIA DE LA CADENA PUNTUACION 
pE TRACCiÓN ELÉCTRICA 
Por 3 años de garantía 1,67 puntos 
Por 4 años de garantía ~,34 puntos 
Por 5 años de garantía o 50.000 Km ~ puntos 
Por 6 años de garantía o 86.667 Km 6,67 puntos 
Por 7 años de garantía o 123.333 Km 8,34 puntos 
Por 8 o más años de garantía o 160.000 10 puntos 
Km 

El Adjudicatario estará obligado a cambiar las baterías eléctricas- de la cadena de 
tracción eléctrica (motor eléctrico) si durante la vigencia de las mismas éstas han 
bajado su capacidad un 40 % (su capacidad es igual o inferior a un 60 % de la 
capacidad originfil). Se valorarán con 2 puntos más si esta garantía cubre el 
cambio de la batería eléctrica del motor eléctrico cuando haya bajado su capacidad 
un 30 % (su capacidad es igualo inferior a un 70 % de la capacidad original). 

Los licitadores deberán presentar sus ofertas dentro del rango establecido en las 
tablas anteriores, éstas no podrán ser inferiores a las que oferten a otros particulares 
en sus catálogos. En el caso que los licitadores ofrezcan un número de años de 
garantía que se encuentre en un rango de los de la tabla, y como alternativa un 
número de kilómetros de garantía que se encuentre en otro rango de éstas, se 
cogerá como puntuación la del menor rango de ambos. 

3.- Para la valoración de las OFERTAS DE LOS LOTES 4,5,6, 7, 8 Y 10 se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: 

1.- Oferta económica: Precio por vehículo: hasta un máximo de 60 puntos. 



La oferta con mayor baja obtendrá 60 puntos por este concepto. Las restantes 
ofertas obtendrán una puntuación según la siguiente fórmula: 

P1 = 60 x ( min / Of ) 

P1 es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 

Min es la oferta mínima por vehículo. 

Of la oferta por vehículo correspondiente al licitador que se valora . 

Quedarán excluidas todas aquellas ofertas que no incluyan en el precio final del 
vehículo el coste de todo el equipamiento ofertado por cada licitador, que como 
mínimo será, el exigido en el apartado 3 especificaciones técnicas por Lotes del 
Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen este contrato. El precio incluirá todos 
los gastos e impuestos. 

11.- Criterios medioambientales: hasta un máximo de 25 puntos. 

11.1.-' Emisiones de C02 (dióxido de carbono) de cada vehículo ofertado, en 
g/Km: hasta un máximo de 20 puntos. 

Se valorará positivamente la reducción de las emisiones de C02 (dióxido de 
carbono) de cada vehículo ofertado, en g/Km, que disminuyan los valores límites 
impuestos para cada uno de los lotes 4 ,5, 6, 7, 8 Y 10 en el punto 3 de los 
Pliegos Técnicos que rigen este contrato, hasta con 20 puntos, de la siguiente 
manera: 

P2 = 20 x (E min / E) 

Donde P2 es la puntuación obtenida en este apartado, E min son las emisiones 
mínimas en g/Km de C02 por vehículo de entre todas las ofertas presentadas por 
los licitadores y E las emisiones en g/Km de C02 por vehículo correspondiente al 
licitador que se valora. 

11.2.- Vehículos biocombustible Gasolina + Gas Licuado de Petroleo (GLP): 5 
puntos. 

Si los vehículos son biocombustible Gasolina + Gas Licuado de Petroleo (GLP) se 
otorgarán 5 puntos; en caso contrario O puntos. 

111.- Valor técnico: hasta un máximo de 5 puntos. 

Los licitadores deberán incluir en su oferta el precio de cada uno de los siguientes 
elementos que incorporen a la misma que no sean de serie. 

- Si llevan regulador de velocidad se obtendrá 0,5 puntos; en caso contrario O 
puntos. 

- Si llevan airbags laterales se otorgarán 4 puntos; en caso contrario O puntos. 

- Si llevan sensor de lluvia y encendido automático de luces se obtendrá 0,5 
puntos; en caso contrario O puntos. 



IV.- Garantías: hasta un máximo de 10 puntos. 

Se valorarán hasta con 10 puntos las garantías del vehículo que cada licitador 
presente en su oferta, que excedan del mínimo exigido en este Pliego, de la 
siguiente manera: 

ARANTIAS N 
or 3 años de garantía o 90.000 Km ,33 puntos 
or 4 años de garantía o 120.000 Km ,66 puntos 
or 5 años de garantía o 150.000 Km 10 puntos 

~'--__ 4.- Para la valoración de las OFERTAS DEL LOTE 9 se tendrán en cuenta los 
\ 
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siguientes criterios: 

.- Oferta económica: Precio por vehículo: hasta un máximo de 55 puntos . 

La oferta .con mayor baja obtendrá 55 puntos por este concepto . Las restantes 
ofertas obtendrán una puntuación según la siguiente fórmula : 

P1 = 55.x ( min / Of) 

P1 es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 

Min es la oferta mínima por vehículo. 

Of la oferta por vehículo correspondiente al licitador que se valora. 

Quedarán excluidas todas aquellas ofertas que no incluyan en el precio final del 
vehículo el coste de todo el equipamiento ofertado por cada licitador, que como 
mínimo será, el exigido en el apartado 3 especificaciones técnicas por Lotes del 
Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen este contrato . El precio incluirá todos 
los gastos e impuestos. 

11.- Criterios medioambientales: 25 puntos . 

Si los vehículos son híbridos enchufables se otorgarán 25 puntos; en caso contrario 
O puntos. 

111.- Garantías eléctricas: hasta un máximo de 15 puntos . 

111.1.- Garantías de la cadena de tracción eléctrica: hasta un máximo de 6 
puntos. 

Se valorarán con hasta 6 puntos las garantías de la cadena de tracción eléctrica, 
que excedan del mínimo exigido en este pliego, que cada licitador presente en su 
oferta de la siguiente manera: . 

~ARANTIA CADENA DE TRACCION PUNTUACION 
~LÉCTRICA 
Por 3 años de garantía 1 punto 
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Por 4 años de garantía ~ puntos 
Por 5 años de garantía o 50.000 Km ~ puntos 
Por 6 años de garantía o 86.667 Km ~ puntos 
Por 7 años de garantía o 123.333 Km ~ puntos 
Por 8 o más años de garantía o 160.000 p puntos 
km 

111.2.- Garantías de la batería eléctrica: hasta un máximo de 8 puntos . 

Se valorarán con hasta 8 puntos las garantías de' la batería eléctrica, que 
excedan del mínimo exigido en este Pliego, que cada licitador presente en su 
oferta de la siguiente manera: 

~ ~ARANTIA BATERIA DE LA CADENA PUNTUA~IÓN 

\ 
p E TRACCiÓN ELÉCTRICA 
Por 3 años de garantía 1,33 puntos 
POr 4 años de garantía ~ ,67 puntos 
Por 5 años de garantía o 50.000 Km ~ puntos 
Por 6 años de garantía o 86.667 Km ~,33 puntos 
Por 7 años de garantía o 123.333 Km p,67 puntos 
Por 8 o más años de garantía o 160.000 8 puntos 
Km 

El adjudicatario estará obligado a c~mbiar las baterías eléctricas de la cadena 
de tracción eléctrica (motor eléctrico) si durante la vigencia de las garantias de 
la batería eléctrica estas han bajado su capacidad un 40 % (su capacidad es igual 
o inferior a un 60 % de la capacidad original). Se valorarán con 1 punto más si 
esta garantía cubre el cambio de la batería eléctrica del motor eléctrico cuando 
haya bajado su capacidad un 30 % (su capacidad es igualo inferior a un 70 % de 
la capacidad original). 

Los licitadores deberán presentar sus ofertas dentro del rango establecido en las 
tablas anteriores, éstas no podrán ser inferiores a las que oferten a otros 
particulares en sus catálogos. En el caso que los licitadores ofrezcan un número 
de años de garantía que se encuentre en un rango de los de la 'tabla, y como 
alternativa un número de kilómetros de garantía que se encuentre en otro rango 
de éstas, se cogerá como puntuación la del menor rango de ambos. 

IV.- Garantías mecánicas: hasta un máximo de 5 puntos. 

Se valorarán con hasta 5 puntos las garantías que cada licitador presente en su 
oferta, que excedan del mínimo exigido en este Pliego, que cada licitador presente 
en su oferta de la siguiente manera: 

K3ARANTIAS PUNTUACiÓN 
Por 3 años de garantía o 90.000 Km 1,66 puntos 
Por 4 años de garantía o 120.000 Km 3,33 puntos 
Por 5 años de garantía o 150.000 Km 5 puntos 

Los licitadores deberán presentar sus ofertas dentro del rango establecido en las 
tablas anteriores, éstas no podrán ser inferiores a las que oferten a otros particulares 
en sus catálogos. En el caso que los licitadores ofrezcan un número de años de 
garantía que se encuentre en un rango de los de la tabla y como alternativa un 
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número de kilómetros de garantía que se encuentre en otro rango de estas se 
cogerá como puntuación la del menor rango de ambos. 

1) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación, se considerará, en principio, como desproporcionada o 
temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

m) Plazo mínimo de garantía y asistencia técnica. 

El plazo de garantía correspondiente a mano de obra y piezas será de un mínimo de 
dos años a partir de la fecha de matriculación. 

Se exige el compromiso de entrega de piezas de repuesto en un plazo máximo de 
15 días. El adjudicatario se compromete a realizar el servicio post-venta y las 
reparaciones del vehículo en la ciudad de Zaragoza, tanto durante el periodo de 
garantía como posteriormente. El adjudicatario deberá comprometerse al suministro 
de repuestos durante, al menos, diez años. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

La Jefe del Servicio de" Talleres y Brigadas, será la encargada de la dirección y 
supervisión del contrato, siendo la responsable del contrato. 

o) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según 
Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda 
sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 
de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas aquellas facturas 
cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € para todas aquellas entidades que se 
relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el resto de los casos, 
tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás entidades 
no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Talleres y 
Brigadas se realizará a través de: 
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- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la' Administración General 
del Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Q ~ Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
~ codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 

unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
~ 8 _ --1-f--ilI.--- Administraciones 'Públicas. . 
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Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento 
Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003594 Servicio de Talleres y Brigadas de 
Arquitectura. 

El contratista percibirá el importe del suministro efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la 
que consten, la identificación del suministrador (nombre o razón social, y D.N.I. o 
N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del 
mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza al que se han entregado los bienes suministrados, 
número y fecha de factura, descripción del suministro efectuado al que responde la 
factura, con desglose de cada uno de los artículos que recoge, el número de 
unidades de cada uno de ellos, el precio unitario de los mismos y el importe total, 
debiendo aparecer el I.V.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de I.V.A. 
aplicable e importe total más IV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física 
que factura esté exenta del pago del I.V.A.· deberá expresamente hacer referencia 
en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por 
la Agencia Estatal Tributaria. 

Una vez conformada la factura por el Servicio de Talleres y Brigadas será remitida a 
los Servicios Económicos para su tramitaci.ón. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la 
certificación o documento que acredite la conformidad de los suministros con lo 
dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 
del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

http:tramitaci.�n
http:www.zaragoza.es
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p) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar 
un lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 
estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia 
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de 
género. 

q) Información a los licitadores 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 
refiere el artículo 158 de'l T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá 
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de 
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de ocho 
días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o 

irección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

r) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del ~ontrato de suministros presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación 
preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en 
el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zar~agoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 

4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual y 
que cuando se produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y personal 
de una empresa contratada se aplicaran los mecanismos de coordinación 
empresarial. 
Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, 
acoso por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente 
enlace: 
www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htri1#protocolo 

x) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 

www.zaragoza.es/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htri1#protocolo


materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 25 de Julio de 2017 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

~BUdría · - ....déro 
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L 3{16 Diario Oficia! de la Unión Europea 6,1.2016 

REGLAMENTO DE EJECUaÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la DirectiYa 20l4/24{UE del Parlamemo Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE (1), y; en particular, su artículo 59 apartado 2, y la Directiva 
2014f25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación· por entidades 
que operan en los sectorc;s del agua, la. energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17/CE (2). y. en particular, su artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 

(2) 

(3) 

Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014/24{UE y 2014/25{UE es reducir las cargas administrativas 
de I?S poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las peqUeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratadón (en lo sucesivo .el 
DEUe.). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certifkados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara. a .este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entida~es de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la veriflcación de esa 
infurmación pueda llevarse a cabo simultáneamente a la vedÜcación relativa al principal operador económico. y 
en las mi.smas condiciones. 

El DEUC tambLén debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014f25fUE y que, al' aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 20 14/24fUE, 
deben hacerlo de ta misma forma y ea [as mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

A fin de evitar cargas administrativas a.. los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contrataCión, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la lnformación que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUe, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) El DEUC debe también contribuir a !lna mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos . 
como de los poderes :Y las entidades a.djudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y (as declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 

(6) 

Todo tratamiento e intercambio de datos qu~ deba tener lugar en relación con el DEue debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/461CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo (1), y. en parr:,icular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infraccione$, condenas penales 9 medidas de seguridad, de acuerdo coa el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación prác;tica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe a! respecto al Parlamento 
Ew'Opeo y a! Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(') DOL94de28.3.2014.p. 65. 
f) DO [. 94 de 28.3.2014, p. 243. 
(') Directiva 95/46/CI!. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cirt:ulacióa de estos datos (DO L 281 de 23,11.1995, p. 31). 

DILIGENCIA .• Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la i6sl6n del Goblemo de Zaragoza 

de de ~ "" ""I." ,.'UII" '''U~,de .................. . ..... , ........ 

ragoza, P.D. 
tos Generales, 

http:ea:tidad.es
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de participación transfromeriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica­
ciones en el marco establecido por la Directiva 2014/24{UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistenres en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a [os que se exigirá esa documentación. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de.la Directiva 2014{24{UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utili.zará para los f1nes de la elaboración del documentO europeo único 
de contratación a que se refiere el artícwo 59 de la Directiva 2014{24fUE cl formu.lario normaUzado que figura en cl 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones. para la utilización del mismo se establecen. en. el anexo 1 del 
presente Reglamento. . 

Artículo 2 

El presente Reglameato entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Brusclas, cl5 de enero de 2016. 

DILIGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la lesión del Gobl mo de Zaragoza 
de ~ 'JJ,~~.d ,utl,u".J.g"u.,umQe .. ZQnl1::. 

,1 o · (O 

B 1'. O. A 

p. D. [1 

2,,:) Ir 
ct.J C~6 ;'dY\ o 

bJa dJ 

Pár la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 

L 3/17 



L 3/18 Diario Oficial de la Unión Europea 6.1.2016 

ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contrataclOn (DEUC) consiste en uoa declaración de los operadores economlcos 
interesados que sirve de prueba preUmioar, en sustitución de los certificados e,.'<pedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 dé la Directiva 2014f2.4/UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las [lormas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir [as cargas admitúst.rativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumpl1m~ntar el DEUC, los Es?dos miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por eJemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes e.o relación con la parte 1II, sección A (1), precisar que en uo Estado miembro dado 
podiían no confeccionarse listas oficiales de pperadores económicos autorizado.s o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué. referencias e información deberán pwporcionarse para pemlitir a los poderes olas entidades. adjudi­
cadores obtener un determinado certificado por vía eleco;6nica. 

Cuando preparen los pUegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi­
cadores deberán. índicar en: la convocatoria de licitación en les pliegos a los que diCha convecateria haga referencia ° ea 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expre~mente sí deberá O no. facilitarse la información previsra en (as partes II y m f) en relación cen los subcontral!istas 
a cuya capacidad el eperader económico no precise recurrir (~. Tambiéll pueden facilitar la tarea de los operaderes 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando. el 
servicio DEUC (https:f1webgate.acceptance.ec.europa.eufgrowtb:fto.Qls-databases/ecertis2fresources/espd{index.html (4)) 
que los servicios de la Cemisión pendrán; de forma gratuita, a di,sposición de lós poderes adjudicadores, las entIdades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitacionéS de procedimiento abiert0.Y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi­
mientos de licitacióo con negociación, diálogos competitivos o asodaciones para la innovacióu deben ir acompañadas 
~e1 DEUC, que tos operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (5). 
Excepto eo el caso de determinados centratos basados eo acuerdos marco, el licitador a quien sé vaya a adjudicar el 
CQntrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determ(nar por vía reglamentaria, O dejar que los poderes y las entidades adjudj.cadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de centratación que no. estén sujetos e solo 
est~n sujetos parcialmente a las aonnas procedimentales de las Directivas 2014/24¡UE O 2014/25/UE, por ejemplo, para 
los contratos que-se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aqueDes que estén sujetos a las normas p~cuIares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios especíEicos (<<régimen simplificado») {6}. Del mismo modo, los Estados 
miembros podtán deterininar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudi(:adores decidan,.si el 
DEUC debe utilizarse también en relación coo la adjudicación de contratos de concesión, índependientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23/UE (1). . 

(') Por ejemplo, señalanClo que los operaáores económicos que hayan sido condenados en virrod de los artículos K. Y Y z del código penal 
nacional deberán Indicarlo al eumplimentarel apartado relativo a las condenas por participación en una o¡ganización delictiva o por 
blanqueo de capitales, etc. 

f)Infurmación relativa a los motivos de exclusión. 
(? Véase el arúcuro 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Direcrivn 2014/24/UE yel artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014!25/UE. 
(1 Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de dC$arrollo. Cuando esté disponible, se insertará 11 ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión que se encuentre plenamente en produccióJl. 
(, La situación es más compleja en lo .ql1e respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 d.e la Directiva 2.o14f24fUE y el artíctllo 50 de la Directiva 2014/25/UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes·. I 
Solicitar un DEUC cOllStituina una carga adm.inistrativa innecesaria o sería, -en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando bay un solo 
participante posible p,redererminado (artículo 32, ;¡partado 2, letra b), apax:tado 3, letras b) y d), Y apartado 5, de la Directiva 
1,014/24{UH yartfculo 50, letras e), e), O e i) de la Directiva. 2014!25/UE); r 2) po.r la urgencia del caso (artículo 32, aparrado 2, 
letta eJ, de la Directiva 2014{24/UE y artículo 50, letras d) y bJ, de la Directiva 2014f25fUE) o' en razón de las caracte!Ísticas 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de· materias pdmas (artículo 32, 
apartado 3, letra cJ, de la Dlrectivn 20 14/24/UE Y artículo )O, letra g), de la Directiva 2014f25{UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñarla plenamente Stl papel y deberla e:tigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia ele urgencia o características especiales relacionadas con la operación; este sena el caso en 
las circti!l5tancias conten;lpladas en el artCculo 32, apartado 2.I¡:tra al, apartado 3, letra al, y apartado 4, de la D~ctíva 2014{24/UE y en 
el artículo 50r letras a), b) r n, de la Directiva 2014/25/UE. 

(~) Artículos 74a 77 de la Directiva 2014/24fUEyartículos 9 [a 94 de la Directiva 20 14f25fUE. . 
(1) Dlre<;tiva 2014{23fUE del Parlamento EllCopeo y del COllSejo, d.e 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1). 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la 10816n del Gobiemo de Zaragoza 

de ...... ,.tut •• de .,u ... UAfI~IU""'" i4I1. "de , ................. . 

10-10-2017 
El T.OA del 
El Jefe del 

http:decidan,.si
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

los operadores económicos pueden ser exchLidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento oon 
arreglo a la legislación n.acional, en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general, al facilitar la información exigida para verificar que nO existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de seleq:ión, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justillcarivos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contrataciÓn anterior siempre que (a información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
e( servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con ureglo. al artíGulo H, apartado 2, pafo segunde. de- la Directiva 2014f24fUE, el DEUC se presentará exclusi­
vamente en fOrmato electrónico. lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018" a más tardar (0). 
Esto significa que, has~ el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular; la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicaciÓn electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente Rara disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta ell8 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación (os motivos de exclusión pertinentes, que se c1,1mplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección vanen de un !Qte a otro rO), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además (a autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (1') e incluye 
una declaración forma! en el sentido de Clue el operador económico podrá, pr~a petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. . 

[.os poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (11) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentadón adicional, babrá que procurar no imponer cargas administrativas c,'ícesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pnlebas documentales a todos (os participantes en un procedi­
miento de contrataciÓn dado. o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá ta! documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitadO' a -sí. o ~ no». Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 
enti~d adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente ea el DEUC. 

('} Véase el artículo 90, apartado 3, de la Directiva 201 4/24/UE. 
r) Asimismo. podrán generar su DeUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven el Deuc cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (porejemplo • .xml). 

(10) Puede ser el caso, por ejemplo. del volumen de negocios mínimo e.'<igido, que, en esos casos, debe determinarse en función del. valor 
máximo estimado de los lotes incUviduales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan incUcado que, de entrada, bastará con infurmllción general (<<31.{ono» sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esta opción se expUca con mayor detaUe más adelante. 

(tl) Estas exigencias pueden ser generales o limitarse excluswdmente a ciertas situaciones, por ejemplo, solo en los procedimientos abiertos 
o. en el CasO de procedimientos en dos roses, solo cuando se Invil'e a participar a rodos los candidatos que cumplllO los requisitos 
mínimos. 
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DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fu e aprobada 
en la &esl6n del Gobierno de Zaragoza 
de Iwun .... da .UiIlUlhUIU'.u ......... de u ....... •• .. •• .. •• 

Zaragoza, P.D. 
ntos Generales, 
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro. por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(estO es, el nombre del registro. la dirección de intemer, la Idencificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al tacilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales. de transposición de (a Directiva 95f46{CE (U) , relativa a la protección de las personas 
flsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular. de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones. condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo coo el artículo 64 de la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho pú.blico o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes m a V, presentar al poder adjudicador o la enridad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co~petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los' criterios de selección deberá curnpUmentar un solo DEUC. . ' 

Un operador económico que participe pGr su wenta pero recurra a fa capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su prop'io DEUC juntO con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente r~), por cada una de las entidades de qne se trate. 

Por wtimo, cuando grupos de operadores económicos, [ocluidas asociaciones temporales. participen conjuntamente en 
el procedimientO de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes ti a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de uo.a persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un ope.rador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él cada una de ellas podrá tener 
que har el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales. incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este [onna parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticid·ad e Últegridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio .de transmisión (15). 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte I. Información sobre el proced~ento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

- Parte Il. Información sobre el operador económico 

(lry Directiva 95{46{CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 199 5. relativa a la protección de las personas ñsicas en lo 
que respecta a! tracamieoco de datos personales ya la Ubre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 

(14) Véase la parte er. sección C. 
(11 Por ejemplo: si la oferta.y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían a ~vés de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una finna electrónica del tipo requerido, la firma o fumas adicionales en el propio DEUC poddan no ser aeees.arias . .La firma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se Integra en una platafuona de contra ración electrónica y se exige 
la autentiaci6n electrónica para uolizllrdicba platafurma. 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprObada 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 

goza, P.D. 
Generales, 

de ....... M ... de .......... ,," ............ , .. de ........ ~ ....... .. 

http:convie.ne
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- Parte ill. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 1. de 
la Directiva 2014f24/UE. Su apHcación es ta01bién obligatoria para [os poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1. párrafo segundo, de la Directiva 2014¡25{UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obUgaroria en virtud de! artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24{UE en caso de resolución f1l1Tle y 
vincula me. En las mismas condidones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud deL articulo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014{25/UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoFas distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que .la resoLudan no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia. los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57. apartado 4, de la Directiva 2014/24{UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; [os Estados miembros pueden obUgar a los poderes adjudicado.r~ a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80. a'p'artado 1, deja Directiva 2014¡25{UE, tOdas las entidades adjudi­
cadoras, Se<jI1 o na poderesadjudlcadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusi6n que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entida~ adjudicadora 

- Parte IV. Criterios de selección (1"): 

- cé Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

- A: Idoneidad 

- B: Solvencia económica y fmanciera 

- C: Capacidad técnica y profesional 

- D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (ll) (18) 

- Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

- Parte VI. Declaraciones filiales 

(1.1) De confoonidad coo el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014/2~fUE, las entidades adJúdicadoras, sean o no poderes adjudi­
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de se!ecc[ón previstos en el artículo 58 de la Directiva 2014/'l4/UE (parte IV; secciones A, 
ByQ. . . 

(") Aunque la Directjva 2014{25[UE 110 prevé e:-cpresamen[e que fas entidades adjudicadoras utili= el DEUC respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medloambíemal (parte [Y, secció<l D), debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014f24{UE y 2014f25fUE, respectivamente, son 
básicamente ídénril:os. 

(I~) [?e c;~nfurm.idad con. el artículo 77, apartado 2, yel artículo 78, apartado 1, de la Directiva 2014/25{UE, !as entidades adju.dlcadoras 
deben sele<:donar a los participantes basándose en nórmas y criterios objetivos. Tal cpmo se ha indicado anteriormente. estos enredes 
pueden en algunos casos ser los preViStos en la Directiva 2014/24/UE o impUcardisposidones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 161. C'fo obstante, !as Il~t;nas ycritedos obiet~vos también pueden ser~pecfficos de una deteaninadaentidad adjudicadora o 
de lU1 procedlJtuento decontrat:lclOD concreto. Ahora bien, un fOrmulario normalizado no puede abarcar esros casos. 

(If) Aunque la Directiva 2014{2~/UE no p~evé e.Wresamenre que las entidades adjudicadoras utilicen el DBUC respecto de la ~ducción del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que 10 hagan por razones ptlkticas, dado que tanto el art(~ulo 65 de la 
DÍI'e<:tiva. 20 14/24{UE como el artículo 78, apartado 2, de [a Directiva 20 14/25/UE exigen que toda reducci6n de ese tipo se lleve a cabo 
con ar;eglo a criferios o n,onnas objetiVos y no discriminatorios. 

L 3{21 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la &6&16n del Goblemo de Zaragoza Et.l~~mol)(le Zaragoza, P.D. 

suntos Generales, 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONlRATAOÓN (DEUC) 

Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

iNFOMW::1ON .o.E EL PROCEDIMIENTO DE COlITiVlTJlCION 

w-ti..a ... 1 eQlt!r." ~, "-pwIIIIIt 

lIMMbre: r f 
l.Pa q. camm.cJén .,,.., .... ta* .. 

Tr~ • ti .... 4IMfjXl!6n ~ 111 oo!*l.1IIII11M ("); ( I 

N~ d_ ,.,.,~. d.t ..... * .-Ig1lld~,.1I ,.,., ¡ 1 
acjjld~GI' (1 ., .. .-IjlAfic:edCft (.-J iIII - f> (1): .' 

(') ~ -'ciD&<2 COrnlliidJT ~rtgro~ et~aeeuc ~km.a deposid6n de- pode!elI1dJ~ ~niIr:I!IiIES~,. 
'-"'-~.-o.. .~_* -,,1_tIIc!nInIOli ton. jIIf!a *-l.. , 

«) Enll_ los,., ... 1.· .. , .. IliIniJt\.nilncfode~.n,.... ~OIImomodD ... ~ ... trIbDón.IliInWt._nc:la ... ---. en. _ df ........... __ -'-: un_e/o ...... .., iMll,*,- QW • IAIIIiIIXlnIO n.11o <lII ~ • lia*Io_ .., --=ID" 
o:otC.ta:»oJJlUnIII1d.u ....... ~ ... 1l11 ...... /it·clllllll.:acr... . 

(') lWMI ~ MlI-=itt ... ., Al .ato l. 1JIIl/o ti, ,.., .... ~. en _ • Q(k.~ _11rM, iIIrI __ 

.-n~."'''QU,..... C) ....... .. pIft!<aI ¡l. t. 1 , 11. 1.3 *l1IIlJ"*' ~ __ 
Ci "'''Mllp 11. ' • .., ...... 

DILlGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada ' 
en la sesión del Gobiemo de Zaragoza 
de ............ de ............................ ,de ................ .. , 
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,s. .... el G~r c.-ímiI:Q en .. ~~. __ lO ( t SI (l No 
...... ~. r '- ~ MIiIecMfI 0III1Mn ...... 
.. la 1V~_~Y""~(.ft,u_Ja..". 
.. la V. r-. .... 1 

SIlboonltat.cíón ~",IMU 

¿n.a·eI .rwdor~ "irardir1.~ __ O.UNo 
lIIIguM ~ del r;wdrIIo • t~? En faM I í~1.n .... en., ... 4~ e.t. 

".~~elo$~."' __ ~ 

D/lIGENCIA.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la sesión del Gobierno de Zaragoza 
de .- .. G..de · ....... " .... J..,9, ....... de ..... ?P.../.J 
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L" .1 ..,...., col'lÓ!'ÑCO ..... _ • 1_ 
........ ~? 

.) ~ .. 
i) ~.1Ift ~ á 'MO-.c¡III .,.I*;J4n 
1:) ., 
. ) e .. ..,aoa 

"11" 
" .. ~_ .,,~ .. ,..., 11_ ~ 

1&1 1frr11tltí : 

~ e"'quese: 

- ,.,..,..,. ro. rnIIti_ ,., 1M QIJ .... ., qpe1Wdor _ . no 
o .... CI¡lR .. ~r el ocIt1Irat", ttnlelldQ en CUMa 
tud\epo*l_ y '-*- '**' __ t"_ ~ le 

• 111 !;Q_~"" ~Q 4n ~r_ 
cI~$(lI't1 

Ii .cf .. .-ne.aon ,.~ 
~o, $¡", ..... i ~ 

,.a. h ... J ~ _11Iknieo culpéfe d. U~ .. 
,.-Gl6wiorwl .. W (.,t 

!!JI_Iftl-n..ti.o, .~ ..... : 

¿HI ~l1tdo .,...,.,.. co~ *=rwdolJ oon «tos 
apér.dGres ~Omlcclos .*_s Wsear la éoInpete<1Cla? 

¡n a-ao I«rn.tivo. _~u.tM. 

t J Si (J ICe 

{·· .. ······· ... · .. ·.l 

[ .. · .. · ...... · .... ·.1 

(*,oaon-•• -,,*QIIM ...... 11-

ttlerllftcle .u r.ít le. 400un.ltEfórl): 

r : ............. H 1·· .......... · .. • .. ·1-" ....... •·• .. ····1 

( ... · ......... -~.I 

en a-ao .finlla8vo. ¿ha .topeado 91 o~.r ecGftÓl1é:o 
1'IWd1_ m¡~orw1 

(] sr (J No 

Si Jo 11. hed'lo, descrfl.1\sQ fas medidas adaptadas: 

r ....... _ ......... J 

o sr 11 No 

( ................. 1 

En caco «fIrtNUvo. ¿ .. _peacSG al o.,....r ee-.ll1é:o 
~t .. '1.11_~IWI? 

rJSíilNo 
Si /o M _dio, d-=rf"'" _1Mdida. ~": 
( ... :: ........... ;.J 

¿n.nelll ~ar gQQf\ÓIl'tiDO 4O!1GCÍrnilIWC _lIIgúil conflicto (J sr C1 *' .Int __ .!*to. * !*f1~" an el ~dlmleftlo. 
00 1iIe¡~? -

,.H -..., .. operwtlor .,.,ÓIIIIeIt o liguna 1rTI~ ¡ J (( J No 
ret8ClOMdll c*' ... 1 ,..... l"*-for o .ntidad . ul!!blilol1l 
o h. in6t......,ido • * lI'WIIÍra en le pr~Klón dGl 
procedimIento MConnt:\tC'ón? 

En aIIO -"rmalivo .• pilClWqu.e: ( ......... .. .. .... / 

(") w.e la ~ ,.1..." 11 ~ ~1IeIM o laiJ ~,.da la ~n. 
(~ ... Wá 11I!C~ a.aaar ea í~J4n ¡j la _uilión .., loa QPeI1IIio_ aIIIlr*ll_ iWllftl • _ .~ 1.IOr*ilmr*daa en IBIlIeIrII; a~ i! " llene 
~ .... "*' .. ~tf. ,.1eaIM I-*!r.II .... .. " Mnlllln •• xClllld6n ~.~ .... _ .... ti o~_--...IIo ..... 
...,,,..~.~. 

(~ E:ft.. ...... _~,,*-Ift 1I11g~1 _ 1-'. __ ns ,-tl...m. o la ~dII ::0.--*50, 
,-, _00 I(¡ ~i en •• s i., nw:iC!wl. llf .QIMI!(iQlllpEJlwiu[IletJtml,e .il.lIJ!gOlilliRLoJllJlfllil!jOf'&..!ll<J&tjliliLCOOWllltr;jaIülli;IliIClÓIIlIUIL" __________ ____ _ 

D/lIGENC/A.- Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobada 
en la sesl6n del Gobierno de Zaragoza 

dl lluII"ff-ude ' '' ''~'''.I' ''It''' ' '' ',#u", .de ................... 

6.1.2016 

http:1l�I_.II
http:I.u.,".de
http:III/1.en
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Parte N: Criterios de selección 

( I Si (lllio 

1If~I.c;I "-puM. 
1) fJi.-. (rwc;"'" Wl ......... 0 ,.. __ oAll () n.~ en ( .......... ....... 1 

al Elado milmu • ..........wniIrrtG~; 

Si QCtaMIáci6n "'*' ... 9 .... ·~.n ~ (~ @ la.aiRa ..,. 'lIIOtfIIM \1 -.nMIQ ",,"r, 
e~it:;o,sr.-~ ""renc. _dII de fa ~~_ién): 

( ................ /{ .. ···········.··-I-·,,··_··-.. ··· I 
2') C~ _ tIWte ... ~.uClJ'" IelYWo.: 

¿& ~ d'-poner'" UN .....cr..cl," ~r .... o (l'íO· 
eet.r l!elfo • YI'III tl11 1i1lÍ1l.dll -V1t*KiÓll pti ..,dlr EA c..o t.rnftltMJ, .~\IeM (uI"~ o ~n. 
~e/iiIIIi"4icIod.que .. "* .... pÚi_ ín<lfq .... 1i ........ eCGnlimiclo ~ .ea fIIqUiIeo: 
~acj~ del .*01' ecGtt*nIoo1 

(···HJSílJNIl 

ii la dGlGllmMCllc::i6n ""*'-' ......... dilPOnllr. In fomwti> (direQ::ió", d. lit,. .. ~ u fIIVIII\~ _,.:i_r, 
.-.611ic., ¡¡írw. indicar: ,.,.~ .-da a. fa ~_ióo): 

( ........... · •. ··1· ... ·· ... ··· .. ····1··· .. ·· .. ··· .. ····1 

e: SotVENC/A ¡:CCN{)f"flt;A '( FlNMCIEAA 

~" •• '.~ >"""'<-5\VM"'-&~~"".;',. •• ~ __ ~.w~~~~~-=~&<,>..,p .. ~ .. 4t~\"<~.,\\W~~" """"''''''''.-r' '- ''''1'' I~~' 
'J, ......... ~ ... .,."·1.·-rw1Yft";'"""""·="~ .... ~~v. ~:s>;~...¡..'~""".~~ . ~¡.~'" ~,,«'l~'N$'""''''¡' .*ll 
·~\Y.~.~~.~~'.1~.'ia~~ ~ti;;t~ •• ~i:~~ ~ :4 .. 'fIí.: _ .. ~J't~HiCU" ~4, ~ .. a • ~ .. 

Iolvwlcil ~"*. , IINncñenl ~...,u.1II 
. 

f.' liJ wof~ ....... 1. aft.UIIl (.Mf'I.Lit) tío •• ,1 Ijn"'*: [ ..... . l .... ~1'I dtt~: [·· .. ··IE···~ 
~ • • ti*'*'- -lfIdo In .. MUnt:lo ,..... ... ~ 1_ Ijercl.,.: [ ...... 1 WIl.ima~ de~: ( .. ·;·· ][ ... I""'*'-
pi • la o.nlr1ll:Klón ea .. Ii¡¡.-m.: 

t¡M:iClCo: [ .... ·.1.....,,..." .. MgOdM; e·· .... 1[···1.,., ... 
Yf. 

1'" So rol ..... .. r.tIoc¡.,. IAlI.l nMdiC) Q16." el r'lWnero (n~lII'O <fe ~rolclos. 'IGll1MI'I Sé ~1IlS _<fe): -. .ldQ6do 1ft ., ....... ,.nlftil_ ., l. r ...... ). [ ...... J[ •.• [Ifto1Mda 
,a..,. .. la "reraCllci6n .. el lit...,. (31): 

ti fa (f0C\j,,*~ I*h-__ ~.I'III/. en rorrNto (dirw:ci6rr. la .,I!w we, 1.-IdI~ " ... __ ~4ar, 

.... QNÍCO. sitW .. in"'-: tef.ren<:i. IQ(:t. d ... á!<:~n.: 

(: . . ......... . oo •• J(, .......... ...... , ,1[, ............... ... ·1 

(") re! ~ .. ¡ _XI_ ~2Q14124f1.lE.lOC~orw Gll'Gmme. 
CIIII1~-':' ~ta~ • .., diI:fIo.n_ 

( .. ) Solo .. el il/!\fndo Pf1!lper4e e Ios !j!ltws de la AAAralaciM looe!!!.lll!:t§!u,. _________ ____________ _ 

DILIGENCIA .- Para hacer constar 
que esta propuesta fu e aprobada 
en la aesi6n del Goblemo de Zaragoza 
di 'Ufltuuude ... ,IU¡.:uu,u., .. ........ de .................. . 

ragoza, P.D. 
ntos Generales, 

http:OigIIr'I;.ro
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

"-d...:d/ín" rum- ~_ta 

~/.- ailllri_ () fto,",-o~ '1 ne dic. •• _".,. ( ... . ) 
_ ...... m ¡;J.w /in_" IlWm __ ~w.tc. •• 1tI ....... 
nw-t .... a: 

EI'I"'~O"~. u,.,.. __ '*~ ~ ~ 
~ déjllNlb __ tIIMIáI_. iNli~ _ r~ aan c:.-. {}!iI Illllo ("') 

~. "0631 ....... eoonónlioo __ ..... 
~ ....... os,... __ 
SI.,.. ele _oc C\!dIIIcados 11 «_lipes de ~1IIlb_ (lfra.;Qárr • 1<1 .. .,. WIá, wtQfldad 1.1 tI~ ~or, 
~ ...... ~1Ift"""o~M. ~ ..docu._~); ........ r....-. .. c.rII ...... • u.: f •. _···I(-·····I· .... ·]~ 

Parte VI: Declaraciones finales 

Elitos ~Q ~$) dlClar«(1I) rorm~ q/le llr ~ coml.lf7icfldtl 1(1 las {JtIIi'fs 1I - V lIS • .ICIICI'It Y wtISZ Y '- 'JidrJ i'iIciIitIttkI­
con p/ifno conocJmilmto de 15 con~~$ dillJM 16l.sa det:ltncfón de carkrer fJlIW. 

EUros abajo tirmante($) declara(n) fOrmalmente qult porJrti(n) apor(ar (os celfiJicados '1 tXros lipes de pruebas documentares CfJf1lemplados 
sin tardanza. cu.ando S8 fe($) soJk;i(en. sdlllO en caso .de que: 

a) f!I poder adj~dtJr o fe entidad íldjudícedora tengan (11 posibilidad de obtemr fos documentos j~CIItivos de que s. fnIie 

r1Irectamente •. accedielKio 11 lJIIil be~ de d&tos f18Ciom1I de cue/quíer Estado miembro que pue<Ja consult8tse de frlrmfiI pu;ta ~). o 

b) 3 ¡J!Nffr 1fe119 de rxtulml de 2018 a más fa1iar (""), el (JOder adjud'/Cador o lB entidad sdfudicadora ya poS8M1 !os. dacumentas en 
cuesiión. 

Ef¡TD.~ a. ~~$) (ormaffTlfNlfa consiente(n) en que gndlques8 el {JQder: aájuqic8dor o la anfidsd adjudicadora ~ /igUfe en lB 
parte /, seccidn AJ tenga acceso a fos documentos justificativos e/e fa infolmacfón que se ha faeiJí1ado en (indJque(n)se la 
p8ffe/setXidn/pCiJ1lp(s) pertinente(s)] <le! presente Documento EUfQpeG Único (fe ClJIl((a{acjón. a efeoros (fe [indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripcIón breve, ~A'lncia de publicaCión en el Diario OffcilJl de fa Unión EI.Jf'O(JN, nílme-I"O de referel'1da)1. 

Fedla. lugar '/. CWlndo se eJdj;l(n) o sea(n) rlecesaria(s), firma{s): [ .... ... ............ J 

¡") fnáfquu& CIII,..men~ " qua elemllftlo ¡e 1"11_ fa (MQUMIa. 
("*) Repft.e • .,. ~<:omo se .. ,*..no. ' 
~ Rep~ "'"1M veces ClIina _ ~ 
("') SII1l1p1'1: y Ct81tfo' . , opiII'Gdor col1llmf<:o "", .. ICIa.do la ~d" nec_l. (~ de ptlgItw _b. lIl/trJIfrIMi u <Ng8fl_mo 'J-~,.atdcr, 
~ a.-acbI d8 Fa d~) qtJB pe",. QJ poder IlriflJdlclHt(J( o IIJ flfIlfdMJ «1/1Jfliaedora iMt:e1lo. SI ru- fH"IdlllO. debe'" ofolpM '" oportuno 
~flfltJmlsnto plW ~dtH"~ dicl:a D&¡fJ de datos. 

r"l ~ndlendcl ele .. 1lW1lcec$6n " nivel n8eIonll del rtlculo 59. ap!f't!d() S. 0limJf0 s!!Q'!!ndo. de la OIl8c!Mil 201.:1124/UE. 

DILIGENCIA,_ Para hacer constar 
que esta propuesta fue aprobad 
en la se~i6n del GobIerno de zaragoz: 
de " H .. .t:..di ·· .... ,"'1.9.. .... " .... d8 .... ZQ J 1.-

él 7: O , ,q , cf'e( .. . ., ... . 

t -.D. 8 p/tz- ctJ ,--.......... 



DILIGENCIA,· Para hacer constar ~_90 
que esta propuesta fue aprobada 
n la sesl6n del Gobiemo de Zaragoza 

de _ .. ..,de .. "d"Q, ........ " ... "de " ... :9..I.J 
-el J; o. A. !~¡¿ (0 o%./~ ~h-- . 
P. j) .[1 j,e~ &¿/ Jov . cP,- .-JfVf\ Óílc-? . 

ANEXO 11 
( 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERT~-*-==t-''''---

D ................ , ...... , ... , ............................. , ...................... , ........ , ......... : .. ".,........................... vecIno de 
................................... con domicilio en calle ................................................. nO ................. , NIF nO 
....................................... en nombre propio (o en representación 
de ........................................................................................................... , con 'domicilio social en 
........................................................ y CIF nO ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón nO ........... de fecha ........................ , referente al 
procedimiento abierto, convocado para la contratación del suministro de "PLAN DE RENOVACiÓN 
DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES (PLURIANUAL 2017-2) DE 57 VEHÍCULOS 
DE DIFERENTES TIPOS CON DESTINO A DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", LOTE/S: ...................................... y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y accpta 
expresamente, a tomar a su cárgo dicha contrata. 

Los licitadores que se presenten al Lote 1 incluirán: 

- Oferta económica: Precio por vehículo: 
(Con IVA) 

- Documentación técnica: 

€ (Sin IV A); ............... ....... .. . € 

A) Ciclos de vida de la batería de la cadena de tracción del veh Ícu lo: 

B) La carga de la batería es a 16 A Y 32 A en wallbox + carga rápida (carga a 43 Kw (tipo 
2) o conexción con chademo o conexión con combo): SI/NO 

C) Autonomía de la oferta es la autonomía en Km (ciclo NEDC) de la ofel1a 
correspondiente al licitador que se valora 

- Años de garantía: 

A) Años de la garantía de la cadena de tracción eléctrica: 

B) Años de la garantía de la batería de la cadena de tracción eléctrica: 

C) La garantía cubre el cambio de la batería eléctrica del motor eléctrico cuando haya 
bajado su capacidad un 30 %: SI/NO 

Los licitadores que se presenten a los Lotes 2 y/o 3 incluirán : 

- Oferta económica: Precio por vehículo: .. ... ............. .. ..... € (Sin IvA); .................... .. .. . E 
(Con IVA) 



DILIGENCIA.. Para hacer constar ~ V ~ 
que esta propuesta fue aprobada 
en la ~s¡ón del Gobierno de Zaragoza 

de -'f. .. "e .".,d,Q"''''''' ...... de ..... f:9...I. .. 1-
- Documentación técnica: 

A) - Incorporan airbags laterales: SI/NO 

~Jo . do , 20ft--
É{ l. o. A. dt. i ú¿,Ja . d<. ~~"- . 

P. D . El ~/R- ' . ,:. . " ~ Aí¡,~H:,s ar&, 
- Incorporan climatizador: SI/NO 

B) Ciclos de vida de la batería de la cadena de tracción del vehículo: 

C) - La carga de la batería es a 32 A en wallbox: SI/NO 

- La carga de la batería es a 16 A Y 32 A en wallbox + carga rápida (carga a 43 K w 
(tipo 2) o conexción con chademo o conexión con combo): SI/NO 

D) Autonomía de la oferta es la autonomía en Km (ciclo NEDC) de la oferta 
correspondiente al licitador que se valora 

- Años de garantía: 

A) Años de la garantía de la cadena de tracción eléctrica: 

B) Años de la garantía de la batería de la cadena de tracción eléctrica: 

C) La garantía cubre el cambio de la batería eléctrica del motor eléctrico cuando haya 
bajado su capacidad un 30 %: SI/NO 

Los licitadores que se presenten a los Lotes 4, 5, 6, 7, 8 y/o 10 incluirán: 

- Oferta económica: Precio por vehículo: ......................... € (Sin IV A); ............. .. .......... € 
(Con IVA) 

- Criterios medioambientales: Emisiones mínimas en g/Km de C02 P?r vehículo 

- Documentación técnica: 

A) Incorpora regulador de velocidad: SI/NO 

B) Incorporan airbags laterales: SI/NO 

C) Incorpora sensor de lluvia y encendido automático de luces: SI/NO 

- Años de garantía: 

Los licitadores que se presenten al Lote 9 incluirán: 

- Oferta económica: Precio por vehículo: 
(Con IVA) 

- Los vehículos son híbridos enchufables: SI/NO 

- Años de garantías eléctricas: 

A) Años de la garantía de la cadena de tracción eléctrica: 

€ (Sin IV A); ............ .. .......... . € 



~!M~!goza 
B) Años de la garantía de la batería de la cadena de tracción eléctrica: 

C) La garantía cubre el cambio de la batería eléctrica del motor eléctrico cuando haya 
bajado su capacidad un 30 %: SI/NO 

- Años de garantías mecánicas:. 

DILIGENCIA.- Para hacer constar 
que eata propuoata fue aprobada 
en la lesión del Goblemo de Zaragoza 
de ~e .... 4.Q. .. " ........... ,d. ",~l3::: 

(fecha y firma del proponente) 

~D r ID, '20 ( t- .' e:-

t7 T. a p.. ~ ovb leth o a<... 7zvy.?l.. / 
p. 1) - él {.J.¡¿ dd . ~ .4sv~-Iós 6rb, 


